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I. Disposiciones generales

I\iiN¡Sl'.t;IUO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de junio de 1913.por la que se convo
ca concurso de ayudas de Educación BSD€cial vara
el curso escolar 1973cU. "

ReguIa(io por Orden ministerial de 29 de rr;arzc, de 1973 .{",Bo
Ieti~ Ofid-al dellt'cl9h-O~ ;:ie 9 de abril 3c.igü12nte; el Régimen Ge
neral de Ayudas al~tudiopan;el curso de 197H4, se hace nsc{:e
sarta adaptar sus disposiciones al campo' de la E'ducadón· Espe
cf ~ dadas .. las -pep¡liares caracteristicasq1.1B concu:rrenen. el
ruÍSmg, tanto en el a:;pecto de su alumnado como en lo concer
rdenteatramitación de solicitudes, ,;¡elección de alumnos y re
solució!1 del concurso.

En. 'Sll. consecuencia.
Est-g Minb--rerio7 de acuerdo con el Pajronato Nacional para

el Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades, ha te
nido a. bien disponer qu'e se plJ,ollque convocatoria de omcur
so de ayudas de Educ-ación Especial, de conformidad con 1az
normas Sisuientes~

;CAPITULO PRIMERO

ArticttiQ 1.0 Pod..~ ser be1lefkiarios de ayudas para Educa
ció.'1- Es,¡;-ecial los escolates.af~os por deficiencias o inadap
taciones de cualquier tipo _Jiue exijan un tratamiento educativo
€~Centro~rJ~F'~ur~l""i'6nEspecia.1-~ieaiios.autmizados o recono
Cldos pOI' el •Minist"'rll:> de •Educa¡;ión y Ciencia.

EstasayU<las .podrána¡ncederse a ks alunmos cu~as edades
• s¿ encuentren comprendid~ entre los tres Y los dieciocho años.
CuandOcl beneficiario esté. en al grado de. Formación Profesio
nal, el limita l'lláximo de edad para disfrutar la ayuda se am
plian Dast:-a _Iosvelntiún anos..

Quedan _exchndQS di3iaconvccatcrla aquellos escolares que
por !a gra..edad oprofundicIad de su anomalia deban. ser aten
rlidQS 'f?R _Ins~tl~ci{}n~-de --ca~{:ter "pr~~t3:minantemente_cHnico o
asistencial, at€D.djénd~, en todo caso, a lo dispuesto en el ar
tiCuio 25 de la . Orden ministerial de referencia; no obstante,
se _-con:si-a~rclr8J:l_compatible~ las, ayudasaquesereñere 1a
Orden del Ministerio de Trabajo de S. de mayo de 197G (.Bolejin
Of~ciaI~elEsfado.de ~de!JJaio}"queI'egu1a la as:~st€"ncia en
la $egu.'idad Sc-óaI. ~ los su!:inorm?Jes, concediend.o una apor
tacíÓR ec'Ouómica.de L500 pesetas· melL"Uaiespa.."a contribuir
al sostemmienÍo de los g-astes de' sttOOUcación, iIh."trncci6n y
recup"racíón. y la Orden del Y4nisterio de FIacierida de 1S ua
lebrero de 1973 {.BoIetin Oficial del Estado. de 26 de febrerol,
sobre complementa familiar es~.aI por hijes minusválidos de
functana.,l'jo:sdviles y miJi~es~

C-APITI;LO ti

...\.rL2~~ Las ayud~¡¡epodrán sDlicitar tos alEmncs deficien
tesrií.Uadapf.ade:-5Corr'"'eS:Pvuder.;i..;, a ios siguientes conceptos;

Enseñs;nza.~

Me.1ia PensióTI_
Internado.
1"r-a.n.sp;orta
Asist.¿ncia Técnica y

Art~.3-~"I..a$ ayudas. de::'-snsenanza estan,destmadasa ,subv€I\:=
cl<}nar105 ,~(i&de: ezse~:nz,a>q~e:ten,gan q~,satisf~-er, ros
a;1~-:t~ deficierttes",.··~,',inadap~~ ,o~uma~¡~tan a 'CenL~

d~tesq\le. ,I10"se-~',~ttiitos~ 'A-"t$tQs,""efec-~,seCCIE;ideran
Centros gratuit<JS aquellos: cuyas uniC~s es..-clares es!il.n re
gentadas po!" persona! perteneciente II los O.lerpos lioce:ltes del
Mim_"Íeric de Educact6n '1 Ciencia" fscu",tas Nacionaies, Pa-

~.n.).ila.Ú.l:j, ;:d.~ti::uc~on~s somendas a fa Junta d.e Pro¡noció:n Edu.~

cati'g~ etc.

l~..rt. 4.° Las ayudas de media pensión tienen come finaIldad
facilital" lOS "gastas correspondientes a la. com...ida de medio día
cua~do el ~ntro tenga instalado este sentido y stempre qua
na sean faClhtados los gastos de comedor esc0iar per el 1-linlste
~;-=}2 Educación y Ciencia~ a través de !a Delegación Provincial
ccri:2spondiente, o por otros Organisffi0s.

Art. 5.° Las aTudas de internado tienen la fi:r~2..Hdad de fa
cHitar los "gastos de alojamiento a Jos alumnos cuyos padres
habiten fuera de la localidad donde existan Centros de Educa
ció:u Especiai que atiendan la defIciencia {} inadaptación aue~

eneU alSQ' padezcan, o no haya pIp;zas suficientes en 105: d; la
misma loafEdad o sus circunstancias personales o familiares
~asf lo acons'f~jen. EstasaY'..!das son incompztibles con ias de
transporte y. media pensión~

Art& 6.'::' Las ayudas de transporte tienen por' objeto facili
tar los gastos que'" deban satisfacer los aJurr..nos que tensan ne
cesidad de utilizar este servicio para asistir a los Centros de
Educación Especial, siempre que no sea facilitado por el Mi
nister!o de Educación y Ciencia.. a través de la Delegación Pro
"inda! corresp-ondiente, o por otros Organismos.

,Art_ 7.° Las ayudas de Asistencia Técnica y Rehabilitación
facilitarán a los escolares incluidos en la Educación Especial
los servicios oportunos en las distintas secciones de trata1njent{)~

Logopédica. F.isioter¿pica~ Psicoterápica u Ortóptica que preci
5en y cuya realización exija dispúnerde la actuación de un
personal que deba ser contratado y pagado direct.amente DO:"
los Centres privados. -- . ...

CAPIT'u"l.O m

Art. 3." Las dot.aciünesindividuaJesde }2..5 a)'Udas serán las
$lgu1entes;

Las ayudas de Enseña~tlZa tendrán una d::nación única Qa
5.000 pesetas anua}es.

Las ayudas de i\1ledia Pensión tendrán w"na dot~ción única de
S_OOO pesetas anuaies.

Las ayo,;:¡das de Internado tendrán una dotación única da
22.000 pesetas anuales.

Las ayudas de tr&pspOrte tendrán u.na do~ación de 3.000 pe
setas anuales~ excepto. en las capita1&s de· provincia sigu...ientes:
}¡.·fadrid:..Barcelorúl.. v-túencia. Zaragoza.. Biibao~ Sevilla, !.fálaga
y Mu..--eia, que se eleva a 4.000 pesetas.

Las ayudas de Asistencia Técnica y heu~D:H:ta('icn tendrán
una· dotación unica. de 6J'JOO pesetas an-u,ales.

c .....Pm"l.O IV

1. Presentación de s0!iciiudes

...o\rL 9_~ Los inroresos nara soEcitua de a\'-"'1ldB.S de Educaclón
Especial seran gratuitos. podrán ser retiraü;;'s en los: Centros .dg
Educación Esp.e-dal estatales y' Delegacicnes Pro"inciales del De
panarmmto. así como &"1 las Subdirecciones Generales de Edu
cadónPermaI!ente y Especial {-caBe Guzmán el Bueno,. 94" eu
}vfudrid) y de Promoción Estudiantil {calle Eduardo, Data, 3!~ en
}';'1.adridJ. bjen personalmente O: solicHá:ldo3<lpcr ccrrec~

La.'5:. S!JlidtlldGs" pa¡-acd;te:'ler··aYI_l~fl$ de Educaci6n Especial
deberán presentarse .en -el plazo de t..~inta dlES nat'"..rraLes~ tt par
tirde la.publicaclón de la presente convczatoria en el Cent.."'V
de Eth...'óCacfén Especial. donde el alurr..no esté roatricwado o
pretenda estarlo~ Estas Cent-ros. de.:~tro de los reez días si.:-cuien
¡esa Ja ternñnaCíón de dicho plazo, debe.ran en~'iar iOdas las
soll:citudesa la DElegación Provincial del }..1ini5ter~~ de Educa.
cióny' C'iencia de l~ pro\~incia dende radi:c;:ue el Centro.

Asim.is:mo. se podr-:m. present~ las soiicitudes utilizando cus.l~

quiera de. 105' medios estaolecidos ene! articulo &5 d-a la Ley
d'€' Pre--:edimienta j...dministrativc~
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2. Corrúsione.s de selección DlSPOS¡CIONES FINALES

t
RODRIGUEZ ".fARTJNEZ

para su conocimiento y .demás

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

-'

ORDEN de 25 de.junio de 1973 por la que se..¡9rorro
-ga La vigencia de la. Orden de 30 de septiembre
de 1972, sobre demostraciones dedeterm'inacios me-
dios de producción vegB."(aI. .

ORD¡tN- de 25 de ¡'unío df;·1973 por la que se amplia.
la prohibíciÓ7't Iemporaf de imporf.ación de équidos
y sus productos a losj:mises de EL Salvador. Puú,
'Bolivia y .Ecu.{ldoT,. ._y se reeti.-fiJ:,a ln norrna. sanitaria
vigente. en relacron con· éstoS·y·otTQS paf.'S'es.

Hustrisimo '" señor:

Lo que coTIlunico ·a"''¡. l. para su conccimient-o y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos 'l110S.

Madrid. 25 de junio de 1973.

Prim-sra.-Sa cer:cede exp:resa autorización a la Dirección
General de Formación" Profesional y Extensión Educativa para
interpretar y aclarar los preceptos cQ;1tenidos eh. la presente
0rden.-asÍcomo para-dictar cuantas disposiciones estime nece
sarias o convenientes al mejor desarrollo 'i aplicación' de ia.
nliST';)3.

Segunda.-En todo 10 no reguh-~do por la pres?nte convocato,ria
T¿gir';' 13; C~d¿ll üÜnis:t2:-i~l.Q:;'::; :-(;gu1~ el ~égj!n~11 General de
Ayudas,

lInlD-? Sres. Subsecretario'y Director general de Fonn&ción Pro
fesioi1.al y Extensión Edu_cati'va.-:-Departamento.

L~ ··que ccnlunico ¿- VV H.
efedos.

Dios g-tiarde a VV_ ,H.
~fadr!d.28 de junio de 1973.

firHNISTER10 DE AGRICULTURA

Ilmo. Sr. Directorger:eraI· de la Producción Agraria.

La aplicación de la Orden de este Ministerfo de 30 de sep·
tiembre de 1972 (.Boletín OfiCial del Estado~ del 24 de oc
tubre), sobre <Concesión de Ayudas a las Demostraciones de Dec

termin",dos Medios de ProdUCción VegetaJ.~ha demostrado tener
eficaciá para la. consfr:::ución· de ·10$ fines en dicha Orden seña
lados, coucordantescon las directrices y acciones a realizar
de..'1tro del programa .Potenciación de 105 Medios de PrOduc-
ción~ del ui Plan de De5arrollo Económico y Social. '

Por ello se estima oportuna la prórroga de cbn5esión de tales
beneficios rluranteel resto de vigencia. del mencionado Plan de
InverSiones, En consecuencia'. este Ministerio· ha tenido a bien
disp-op.er:

Se prorroga durante el trienio 197'd75 la aplicación de la
Orden de este ~1ini5teric, de fecha 30 de septielnf:'re de 1972.
s-o'brs demostraciones de ·determinados medios de pl~oducción

vegetal.

Primero.__Seprór-e'Oe temporahne-nte la.·. Unportaci6n hasta
tamo persistan 1&s circuns,andas epizootiológicas actuales de
~-uidos y susproduc¡os procedentes ··~El S~~dcr. Pa.,""i¡. Bcli-
~la y Ecua.dor_. .

5e6UXlcio.-~e ~atiiica el arcance.y.C?nte!l..~oQ~ la ¡¡C:~~ .. 3ri·'

nitaIia Oi;!.Ca en las Qnjeoes m.inisteria.r~ciero de .i'lilio de 19-11,
2~. derlid~~breq~ .. lfl11-~ .. 3~-d~~~e.""t>del~· .. Y~-26 de-~et"Zo
de 1973 ! .Bnleün Oficial del Estad<;,. •nú~ero 2<11,. de. 23. de agos
to de 1!!71; número 6. de. 7 de enero de 1972; niunero-tS.. de 22
de febrerQ de 1973;númera711.• de 31 de marzo. de 1975l, en los
que se p~hibia temporaiID€'nte la importación de éqU100S y SUS

:.t Criterios de selección

..-\Tt. ID. La Ccnüsiótl ASesDff\, a. :uiVt~ de Centro. téIi.drá
C0Il~O -fina}idad inf{)rm~r precept~vamente sobre ~as solicitudes
de ayudas formu!zdas por les peticionario~ que lo -hagan ~_para

su ofupio Centro, en €S1J'eCial en S"U aspecto económico. La :Co
misión será pr~idida por el DirectQr del Centro y estará fer
mada por dos ProfE!f"oH¡s y los Jefes de los servicios Médicos,
Psicológico y de Asistencia Sodal. <iel propio Centro. si los tu
viere.~-¡C(}mo:óospadresrie alumnos riei Cent!u. El S6Cl'¿'¡¿¡-¡ü

será .s±~'Tnpre un. Pr-Qie;s.qr~ _ .
Cuando se trate de Unidades de Educación EspeciaL insertas I

en CenL'"Os d~centesdeRé~ill1enQrdiJrario, no existi....¿ C",misión
Asesora, sinQ que serán inform<ldas las peticiones por el Pro
fesor titular de la misma. en C1)I¡¡.l:¡oración con el Director del
Centro v un nadré de los ah.lmnos. enviándolas dentro de los
diez- di~sig:u}entes a su rewpclón a la correspondiente Comi
~ión ProvinCiáJ de PromoCión EstudiantiL

Arf. 11«. La-Ggmisión Prcvinci~_ de Promoci~n EstudiCh7ltil 8.

eue seref'iereel lL"tículo lO de la Orden que reg:ul,,- el régimen
';:eneral de ayudas, cua."ldo actúa e11 la preparación yl'opu¡;sta de
becarlos de "Educación Espe;::i-aI, estará formada en el seDO de
la Junta PnJvinci<l1Y será presidida. por el·Delegado de Edu·
cación yCiencia.actu;ulda en calidad de Vicepresidente 61 Se
cretario. provin<:ial.Como Vocales serán designados el Inspector
Jefe TéCnico ~e Educació)'l, un Médico. de la Inspección Médico
E$:ollU"d~lDenartamenttl. O.' en su defecto. el Médico Jefe del
CentrQae·opéntación y Díagné$tiCo de la, Jefatura Provincia1 ¡
de Sanig~;eI Inspector Ponente de Educación Especial. un ¡
~ory un ProfllSQT de E4uC¡icién Especial, yun represen- ¡

Wirepo1"cada una. de ~ AsppiaB~13es Prov'..nCiat;-s prote:~- .1;

raso .de··padres 'de escq1aresJ:I;lCOI.li)Cl!1aS y declar~l!~s de u:ili
dad pública; también se. incorporarán a -la COmJ.si~n aquellas !
personas, hasta un máximo de tres. cuya colaboranon se, con-¡l
llidel'ejmpor@:l:tea,t.iicio de 1:;> Presidencia. El Secreta,.."io de, .
l~Co.!!lÍsión s<;l"'áun funcionario designado por el Delegado ¡
provincisldelDe;Pa-rtP.-mento. ~I

.Art.. 12. .• I.-ossoligtantes U? ."yú.das deberán acompañar a la
'Oetición. cuantos· documentos .• sirvan. para comprobar sus alega
ciones debi$1do n;ciamar las Comisiqnes de Selección de otros
ServiclosProvmcia1.€? las relaci9peS de ayudas de Educación
Esnectald;!lcedirlas por éstos, asi. Cü-TIlo. la informaCión que con
sida.--e 0n(>rüma para. evitar duplicidad. d? ayuqas en el mismo
be!1~jciáriQ~N:oc~::tan;e.. 10 cual se .. tendrán ·en cuenta las. com
patibilid<:ides qüe a-qJresameme se determinan en el articulo l.e

~,..·tlR.La reso]uc$ón definitiva del concurso será efectuada
tlill' la Di...recciÓnGeneral de Formación Profe3ional y Extensión
Educativa. A est.eefecto se eStablece una Comisión Nacio::¡al. 1
itueeS~presidit,iaporel Director general, y de la <rue serán 1,.
Yicepresidenteslos Subdirectores generales de Promoción Estu
diantil y de Educación. ~ente y Especial. Actuarán como
)focales .un. r$~ntante del MiI+ísterio .de. Hacienda y otro
PG!'cada una de las Diracc.iones Gene¡;-a:ies de la seguridad 50
cial,,5aat-'dad•.PoliticaInteri9ry A.sjstencia secial y Ord~nactón

EdU-cativa. Asinlls¡;[!o;fvrmará parte de laComisió~ Nacio~al

un represe"f~teporcada una de l~AsoCiac1ones -Nacionales.
Pr0tect0rll5 .ode?..dres deescoJar~..reconocidas .y' declaradas
de utilidad .p¡í~lica;elJefe· de .113. Sección de Promoción Escolar
y el Asesor Técnico de! Gabinete de Educación EspeciaL Como
SegBtarioaduaráel Jefe del 'Gabinete: de Educación Especial.

TIustrísÍr.:.1ü señor:

,.. A la vistE. de la evolución y propagaéión qUe la EncefaJo·
.,., mleUtis equina_ venez-oJa..l1a·esta tomando en el continente ame~i

1 canG, extendiéndDse úItimamente a. los países de El Salvader.
f Pe"ú, BoliV'4l.. Y Ecuador. est.e t,rlinisterio, visto· el infonne-del

Co.lJSelo SUPétior Agrario -sección de Asuntos Pecuarios- y a
propuesta de la Dirección General. de la Pro<h.lcción Agraria, ha
tenido' a bien, disponer 10- siguiente:

Art. 14.. La sel€C.cron de las soiicihll:tes de ayudas de Educa
dmi E:,-nectaJ ~-tará en función de la situación econémica de la
familia: t5Jñendo en cuenta. el niunero de hijos. el informe mé
dico del deficiente !I inadaptado y la édad del nñsmo. En dicho
fufo.'"me se!:iaráil constar las perturbaciones psicoscmaticas del
alumnn que hapr, n~sario inicie".ar_ o continuar, según se tra
t<; de aueva 'adjudicación o :le prorroga" tratamiento educa
tiVQ especiaL

así .romo cualquier dato. -adaración. d~ip

~-,~~..aci~!:ldeti~:s~c.o0.. psicopedag6
fieo que sean necesa..-ios rettejar en el impreso de petición de 1
syUda, deberá ser euóÍerto por ¡os especialistas co~spondien

tes- detut~~~.~~~~?ónL~éstatal0. privado:. au~c- I
r1zariQ·.pt?r~I_·~~~.·~_.~dueaciOn T~ ·C~ncia, o. cien. por I
la Inspección Médico-J"...scvlar del ~nto, L'!s:í:itlltc-s Pro-
vinciale: de Psicol-ógia aplicada y PsIcotecnia. CentrQs de Dlag-¡

.nóstico 'Ji Orientado!'!, dependientes de las Jefaturas ProvÚl
c'ta';;S de SanY'...ad. Facultades de :Medictna;: 3. través de sus Ser
vtctos E...<;pecializatios. tale, l:X>mo -cátedras de Psiqmatna y Hes·
p_itaI-es Ciinicc~s c- por_M~cos e Fsicó!og-cs especiaHzsdos-_


